
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. OBJETO 

Determinar las acciones necesarias para que el proceso de matriculación estudiantil se cumpla de manera 
adecuada y oportuna, previo al inicio del período académico. 

2. ALCANCE 

Este instructivo aborda la secuencia de tareas desde la elaboración del distributivo docente, elaboración de 
horarios para cada curso, asignación de aulas y cupos, recepción de documentos y homologación de 
asignaturas para cambio de carrera, cambio de facultad y universidad, hasta la aprobación de tercera matrícula 
y reajustes de matrícula. 

3. RESPONSABLE 

• Dirección de Carrera: Elaborar la Programación Académica, delegar la elaboración de informes de 
homologación de asignaturas, aprobación de terceras matrículas en primera instancia, autorizar reajustes 
en matrícula, aprobar retiro de asignaturas. 

• Secretaría de Carrera: Subir distributivo docente y de aulas al SIIU. 

• Consejo de Carrera: Enviar para aprobación de Consejo Directivo la Planificación académica.  

• Consejo Directivo: Aprobar la Planificación Académica, aprobación de tercera matrícula en segunda 
instancia. 

4. DEFINICIÓN Y SIGLAS 

• Matriculación: La matrícula es el acto de carácter académico administrativo, mediante el cual una persona 
adquiere la condición de estudiante, a través registro de las asignaturas, cursos o sus equivalentes, en un 
período académico determinado y conforme a los procedimientos internos de una lES. La condición de 
estudiante mantendrá hasta el inicio del nuevo periodo académico ordinario o hasta su titulación. (Artículo 
34.-. RRA). 

SIIU.- Sistema de información integral Universitario. 

RRA.- Reglamento de régimen académico 

5. REFERENCIAS NORMATIVAS 

• Norma ISO 9001:2015. 

• Reglamento de régimen académico. 

• Ley Orgánica de Educación Superior. 

• Instructivo para carga horaria y distributivo de trabajo de la UCE. 

6. CONTENIDO 

1. Recibir y tramitar la documentación requerida para cambios de carrera, facultad y universidad. 
2. Elaborar el distributivo de trabajo.  
3. Aprobar en Consejo de Carrera, como primera instancia, el distributivo de trabajo  y enviar a Consejo 

Directivo para aprobación en segunda instancia. 
4. Elaborar horarios, según lineamientos académicos, en lo posible considerar la participación y/o criterios 

de los estudiantes. 
5. Entregar los informes de homologación por cambios de carrera, facultad y universidad (movilidad 

estudiantil). 
6. Tramitar según la normativa vigente las solicitudes de tercera matrícula. 
7. Asignar en el SIIU: la carga horaria a los docentes (carga horaria por: asignaturas, comisiones, áreas, 

investigación, representaciones, titulación, investigación, dirección), horarios y aulas. 
8. Implementar el cronograma de matrículas ordinarias y extraordinarias, según disposiciones de la UCE. 
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7. ANEXOS 

1. Formato distributivo de trabajo. 

2. Ficha de homologación para movilidad estudiantil. 

 
 

1. Formato distributivo de trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Ficha de homologación para movilidad estudiantil. 
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